[image: image1.png]



JSE-EGAZ Ramón Rubial
     Vitoria-Gasteiz


NOTA DE PRENSA

Las JUVENTUDES SOCIALISTAS DE VITORIA-GASTEIZ reafirman su compromiso con la Constitución Española en su XXII Aniversario

“No entendemos que quienes han estado gobernando 20 años amparándose en el Estatuto de Autonomía – contemplado en la CE – hoy lo desprecian y pretenden cargárselo para ir hacia un modelo de sociedad en la que no tenemos cabida todas las personas que vivimos Euskadi” – afirman las Juventudes Socialistas.

Ante la campaña de desprestigio que está sufriendo la Constitución Española (CE) en nuestra Comunidad Autónoma, las Juventudes Socialistas de Vitoria-Gasteiz mostramos nuestra más absoluta defensa de la misma, así como de los derechos que se contienen en ella. Y lo hacemos en la medida en que pensamos que nos ampara a todos y a todas, independientemente del color de nuestra piel, independientemente de nuestra ideología e independientemente del pueblo del Estado que habitemos.

La CE es fruto del consenso entre todas las sensibilidades de una España que salía de 40 años, recordémoslo, malos para todos: para nacionalistas, para comunistas, para socialistas... en definitiva, malos para el libre pensamiento.

En la Transición, todas y todos supieron ponerse de acuerdo, supieron poner en valor la Democracia por encima de los legítimos, pero extemporáneos, intereses partidistas de cada cual. El objetivo fue, entonces, lograr un escenario y unas reglas de juego comunes para todas y todos las españolas y los españoles.

Pedimos expresamente a las juventudes del PNV que no nos vengan con “mandangas”, que no cuestionen una de las reglas de la democracia. ¿O es que, acaso porque alguien gane las elecciones con un 80% de participación en una confrontación electoral, tiene más legitimidad que alguien que haga lo mismo con “sólo” con un 60% de participación? La falta de participación en una confrontación electoral o referéndum puede deberse a distintas razones (apatía de la ciudadanía, no cuestionamiento del sistema democrático, inconformismo con el mismo, etc) y el sistema tiene la tarea de intentar recuperar a esa gente que no participa. Pero el hecho de que vote menos gente, todavía, no quita legitimidad o valor a las victorias o a las derrotas en cada elección.

Pero volviendo al objeto de la efeméride, ¿no está el Estatuto de Autonomía del País Vasco (EAPV) contemplado en la Propia Constitución? No entendemos que quienes han estado gobernando 20 años amparándose en el Estatuto de Autonomía, hoy lo desprecian y pretenden cargárselo para ir hacia un modelo de sociedad en la que no tenemos cabida todas las personas que vivimos aquí. ¿O es que no llevan 20 años dirigiendo la educación, la sanidad, la Ertzaintza y la “telebista” del País Vasco? Y, ¿acaso no vienen todas esas posibilidades recogidas en nuestro EAPV? 

Pues bien, ahora no sólo no les gusta, sino que plantean el reconocimiento de un derecho –el de autodeterminación – contra el que el propio Arzalluz se posicionó y votó en el Debate de la Constitución en las Cortes Generales cuando era Parlamentario. Y además de no gustarles, subvencionan una “pseudo-institución”, con el dinero de todos y todas nosotros y nosotras, que pretende suplantar al Parlamento de todos y todas y que pretende adjudicar, en base a no sabemos qué RH, documentos nacionales de identidad a los que estén de acuerdo con la causa.

Nosotros pensamos que en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía cabemos todos y todas. No queremos un modelo de sociedad basado en el “apartheid”, en las cuestiones étnicas o en la segregación. Somos defensores de un marco que elaboremos entre todos y para todos; las normas han de recoger los cambios que se produzcan en las sociedades, han de ser dinámicas. Pero, lo que no es posible es que pretendamos suplantar una norma que consiguió el apoyo de las tres cuartas partes de nuestra sociedad, por otra que tan sólo comparte el 50% de esa misma sociedad. 

En todo caso, nosotros no utilizaremos la CE y el Estatuto como armas arrojadizas, queremos que sean instrumentos de consenso que faciliten el diálogo y la convivencia entre todos y todas. Y si han de ser modificadas lo serán, pero nunca saltándonos los cauces que en ellas se contemplan. Y para eso, desde luego, hace falta el acuerdo de todas las fuerzas políticas de Euskadi, al menos el de aquellas que antepongan el bienestar de la sociedad a los, aquí y ahora, mezquinos intereses de partido.
Vitoria-Gasteiz, a 5 de diciembre de 2000
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